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Es misión de la Oficina de Control Interno agregar valor a la

gestión del departamento de Cundinamarca y de los

municipios de su jurisdicción, brindando aseguramiento y

asesoría en el Sistema de Control Interno de la Administración

Central del Departamento y asistencia técnica especializada

para el fortalecimiento de las competencias de las oficinas de

control interno de las entidades descentralizadas y
municipales.

Misión Oficina de Control 

Interno del Departamento 



Objetivos 

Son objetivos de la Oficina de Control Interno:

1. Contribuir al mejoramiento y optimización del Sistema de

Control Interno mediante la evaluación independiente y

las recomendaciones y sugerencias acerca del

funcionamiento del sistema, de la gestión desarrollada y

de los resultados alcanzados por la entidad territorial, que

propenda por el fortalecimiento de la gestión y

desempeño de la Administración Central del

departamento de Cundinamarca.

2. Brindar soporte estratégico para la toma de decisiones de

la Alta Dirección de la Administración Central del

departamento de Cundinamarca, agregando valor de

manera independiente, mediante la identificación y

comunicación de alertas oportunas ante cambios

actuales o potenciales que puedan retardar el

cumplimiento de los objetivos de la entidad territorial.



3. Brindar un valor agregado a la Administración

Central Departamental mediante la asesoría

permanente, la formulación de recomendaciones

con alcance preventivo y la ejecución de acciones

de fomento a la cultura del control, que le sirvan a la

entidad para la toma de decisiones oportunas frente

al quehacer institucional y la mejora continua.

4. Proporcionar una evaluación objetiva sobre el

proceso de administración del riesgo en el Nivel

Central de la Gobernación, para ayudar en la

operación efectiva del Sistema de Control Interno.

5. Facilitar el flujo de información entre los entes

externos de control y la Administración Central

Departamental, propendiendo por que esta sea

entregada bajo los principios de oportunidad,

integralidad y pertinencia.

6. Contribuir en el desarrollo y fortalecimiento del

Sistema de Control Interno en el Sector Central y

Descentralizado del departamento y en los

municipios de su jurisdicción, mediante la asistencia

técnica en los temas de su competencia.



Funciones 

Son funciones esenciales de la Oficina de Control Interno,

además de las señaladas en la Ley N.º 87 de 1993, las siguientes:

1.Proporcionar información sobre la efectividad del Sistema de

Control Interno (SCI) y generar las recomendaciones que

contribuyan a su mejoramiento y optimización, a través de un

enfoque basado en el riesgo.

2.Establecer el Plan Anual de Auditoría basado

en riesgos, priorizando aquellos procesos o unidades auditables

que tienen mayor nivel de exposición al riesgo.

3.Evaluar el Sistema de Control Interno de la Administración Central

del departamento de Cundinamarca, generando

recomendaciones que contribuyan a su mejoramiento, mediante

la ejecución de auditorías, seguimientos y evaluaciones a los

procesos, dependencias, proyectos y en general a la gestión

de la entidad.



4. Evaluar la implementación y operación del Modelo

Integrado de Planeación y Gestión.

5. Asesorar a la Alta Dirección y a los servidores públicos

de la Administración Central departamental

en metodologías, herramientas y técnicas para la

administración de los riesgos y controles en coordinación

con la segunda línea de defensa.

6. Identificar y advertir aquellos aspectos que se consideren

una amenaza para el cumplimiento de los objetivos y

metas de los procesos y de la entidad territorial o que

generen una alerta de probabilidad de riesgo

de fraude o corrupción significativo.

7. Verificar que los controles están diseñados e

implementados de manera efectiva y operan como se

pretende para controlar los riesgos

y suministrar recomendaciones para

mantener y mejorar la eficacia de los controles.



8. Brindar asesoría, acompañamiento

y orientación técnica a la Alta Dirección y, en

general, a todos los servidores públicos de la

Administración Central del Departamento en los

temas de su competencia. Proporcionar

metodologías, conocimientos específicos, mejores

prácticas de gestión y opiniones no

vinculantes, soportadas en la experticia y

conocimiento propio del quehacer de la Oficina de

Control Interno.

9. Adelantar actividades de sensibilización y

capacitación sobre temas transversales de su

competencia, tales como Sistema de

Control Interno, riesgos con énfasis en

controles y administración o gestión de

estos, prevención del fraude, medición del

desempeño institucional, entre otros.



Marco normativo de una Oficina de Control Interno 

o quien haga sus veces  

✔ Artículos 209 y 269 de la Constitución Política.

✔ Ley 87 de 1993 – MECI.

✔ Decreto 1083 de 2015 – Decreto Único Sectorial de la Función Pública.

✔ Decreto 648 de 2017  – Modificación y adición Decreto 1083 de 2015.

✔ Decreto 1499 de 2017 – Modificación Decreto 1083 de 2015, artículo 133 de la Ley 

1753 de 2015. SISTEDA.









Articulación entre el Sistema de Gestión 

y el Sistema de Control Interno 

ARTICULACIÓN





Ciclo PHVA en el SCI 



Sistema de Control Interno y Líneas Defensa

Modelo Estándar 
de Control Interno
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Roles de una Oficina de Control Interno 
o quien haga sus veces 
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Componentes del Sistema de Control Interno

3 4 521



1 Componente Ambiente de Control



2 Componente Evaluación del Riesgo



3 Componente Actividades de Control



4 Componente Información y Comunicación



5 Componente Actividades de Monitoreo



Resumen de la Dimensión 
3 4 521



Nuestro Personaje “ZEN” mentor del 

control y la prevención





GRACIAS



Estimados participantes, los invitamos a diligenciar la encuesta
de satisfacción.

Los datos iniciales para incluir en la encuesta son:

• Fecha de realización de la Capacitación:
28 de febrero de 2023.

• Secretaría que brinda la asistencia técnica:
Oficina de Control Interno Departamental

• Tema tratado en la Capacitación:
10. Roles de una Oficina de Control Interno.

• Nombre del funcionario de la OCI que brinda la
Capacitación:

• Lukas Alberto Cruz Mora – Asesor Oficina de Control Interno

Gracias


